
    

    

"" DIECOMPAÑIAS 

' Se comunica al público que la compañía REPRESENTA- 

  

  

  

SUPERINTENDENCIA 

   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION St 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA REPRESENTACIONES 
INZA S.A. 

CIONES INZA S.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Tercero del cantón Guayaquil, el 
2 de septiembre de 2003; fue aprobada por la Superinten- 
dencía de Compañías, mediante Resolución No. 03-G-1J- 
0006181 el 29 de septiembre de 2003. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas. 

2.- DURACION: CIEN AÑOS, desde su inscripción. 

3.- 
“lA SLOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

uf OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada 
una de ellas y el capital autorizado es de MIL SEIS- 
CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. 

nos: SUSCRITO: OCHOCIENTOS DOLARES 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La importa- 
ción, exportación, distribución, compra, venta, comer- 
cialización, elaboración, intermediación de insumos 
médicos, productos farmacéuticos... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente, Ge- 
rente General y el Vicepresidente, El representante le- 
gal es el Gerente General y el Presidente, individual- 
mente. 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2003 

Ab. Victor Anchundia Places 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL (E)   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

3727?39.    

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 
PAÑIA ACTIVAL S.A. 

La compañía ACTIVAL. S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 16 de septiembre del 2003, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 03.Q.1J.3590 
de 2 de octubre de 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00, dividido 

en 800 acciones de US$1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El 
avalúo de bienes muebles e inmuebles, 

tales como edificios, casas, departamen- 

tos, empresas, maquinarias, vehículos, 

galpones, naves industriales y en fin todo 

lo que pueda ser susceptible de valo- 

ración... 

Quito, 2 de octubre de 2003 

000015 

SD 
Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURIDICO / 
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